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Mientras en política in-
terna son naturales las 
diferencias, en el plano 
exterior los peruanos 
estamos obligados a 

deponer los intereses secundarios para 
alinearnos detrás de las políticas de 
Estado. Por eso ha sido oportuna la convocato-
ria del presidente Humala para ofrecerle a los 
principales líderes partidarios alcances reser-
vados en torno al inminente fallo de la Corte 
Internacional de Justicia (CIJ) en el caso de la 
delimitación marítima con Chile. 

Hasta este momento solo hay tres cosas cier-
tas en relación con esa sentencia: 

Primera, se está desplegando un trabajo 
jurídico y diplomático serio, comprometi-
do y sostenido a lo largo de tres gobiernos. 
Quienes estamos cerca de la cancillería des-
de hace tres décadas podemos dar fe de ello 
y, por consiguiente, en esta materia específi-
ca nos corresponde respaldar la gestión de la 
canciller Eda Rivas. Igualmente, como justo 
reconocimiento, tenemos que subrayar el 
aporte profesional y patriótico del agente 
peruano ante la CIJ, embajador Allan Wag-
ner, cuya gestión es notabilísima.

Segunda, aunque no hay fecha definitiva, 
es muy probable que la sentencia sea emiti-
da en la primera quincena de julio. En estas 
vísperas necesitamos mantener una expec-
tativa acorde con el análisis jurídico más frío, 
esto es que no debemos permitir que Chile 
se salga ni un milímetro del compromiso de 
cumplir con una resolución que será final e 
inapelable. De allí que resultan deplorables 
posiciones sorpresivas como la del presiden-
te Piñera en el sentido de que Estados Unidos 
podría intervenir como mediador entre los 

dos países. El Tratado de 1929, median-
te el cual se selló la frontera terrestre, 
sí tuvo como garante al presidente 
norteamericano. Hoy lo que está siendo 
conocido por La Haya es la delimitación 
marítima, cuestión en la que ningún 
tercero tiene injerencia alguna; de 

modo que cualquier intento de tercería arbitral 
solo merece el rechazo y la advertencia de que 
rompería el principio sacrosanto del derecho 
internacional sobre el “Pacta sunt servanda”, es 
decir que los tratados deben cumplirse.

Tercera, no podemos adelantar el contenido 
de la sentencia. A base de la sólida argumenta-
ción jurídica peruana y de nuestros títulos his-
tóricos sí se justifica un cauto optimismo, pero 
de ninguna manera el triunfalismo, pues el fa-
llo en derecho sin duda será técnico y complejo. 
De modo que el país está advertido en el sentido 
de hacer un esfuerzo mayor para entender y 
valorar en su justa dimensión lo que decidan los 
jueces internacionales.

La unidad de los peruanos es indispensable, en-
tonces, no solo para esperar ordenadamente una 
sentencia, sino también para afrontar el paso si-
guiente que será todo un reto: la implementación 
de la nueva realidad en sus extremos cartográfi-
cos, económicos y de seguridad integral. 

Opinar siempre será derecho de todos; no 
obstante, es irresponsable adelantar criterios tre-
mendistas, lanzar epítetos irresponsables contra 
la cancillería y deslizar argumentos fundados 
tanto en la pasión cuanto en el patrioterismo, el 
afán de notoriedad y la ignorancia jurídica.

En relación con el gobierno humalista, 
podemos estar a favor o en contra de muchas 
medidas internas, pero en este caso es justo 
reconocer la responsabilidad y entereza con la 
que se está trabajando el caso peruano-chileno.

Cuando alguien se endeuda 
frente a un banco, este ad-
quiere un derecho que for-
ma parte de su activo (es de 
su propiedad): el derecho a 

cobrar. Algunos congresistas creen que 
el Estado puede expropiar ese derecho 
si el deudor no puede pagar.

Aunque no sabemos cuál será la versión final 
del proyecto de ley de insolvencia familiar, 
pues el originalmente presentado sería retira-
do para ser “perfeccionado”, el propósito de los 
congresistas que lo promueven es proteger a los 
usuarios del sistema financiero en situación de 
sobreendeudamiento fijando nuevas condicio-
nes de pago, para recuperar la economía fami-
liar, normalizar su situación financiera y evitar 
la exclusión social o laboral, persiguiendo una 
cultura de acceso al crédito responsable. 

La idea es paralizar el cobro de las deudas 
bancarias de los ‘sobreendeudados’, siempre 
que estén en una situación inevitable que les 
pueda causar insolvencia. El resultado puede 
ser una ampliación del plazo para pagar, una 
reducción de las tasas de interés o incluso una 
terminación de la deuda, todo esto por decisión 
de un funcionario público y a pesar de que el 
banco se oponga. 

El proyecto pretende garantizar un “mínimo 
existencial”, es decir, vivir según el estatus ad-
quirido. Así, no importa que alguien no pueda 
seguir pagando el colegio más caro, mante-
ner un auto del año o veranear en Asia, pues 
tendría el “derecho fundamental” de obligar 
al banco a que pague por ello, para evitar la 
exclusión social (¿?) o la inestabilidad psico-
lógica. Quienes terminaríamos cerrando esta 
brecha entre ingresos y deudas seríamos quie-
nes sí pagamos a tiempo, porque como no hay 

lonche gratis, los bancos trasladarían al 
mercado estas desviaciones a través del 
aumento de las tasas de interés.

Podría acogerse a este sistema quien 
se queda sin trabajo por ser despedido, 
quien tiene empleo precario (definido 
como informal, sin importar cuántos 

ingresos genera), quien tiene que gastar en 
medicinas, quien se separa, quien se divorcia, 
quien enviuda y, en general, quien debe asumir 
“gastos imprevistos por coyunturas especiales” 
(como el décimo aniversario de bodas o el viaje 
de promoción del hijo). 

En cualquiera de dichas situaciones, una 
comisión de burócratas (aunque el proyecto 
dice que no causa costos al Estado) notificará al 
acreedor para que haga “sus descargos”, como si 
el banco fuera responsable de la muerte del ma-
rido o de la falta grave que ocasiona el despido. 

Argumentos para este engendro jurídico: 
que hay mucho crédito disponible y por tanto 
más gente sobreendeudada que necesita un 
papá Estado; que hace falta cultura financiera 
(como si esta regla fomentase el crédito respon-
sable); que hay que evitar cláusulas abusivas 
(como si la decisión de gastar más de lo que se 
gana fuera de los bancos); que el sobreendeu-
damiento de los bancos está regulado, mas no 
el de las familias (cuando los bancos deben ser 
regulados por el Estado porque reciben ahorros 
del público, mientras que las familias no); que 
se trata de situaciones graves que deben sensi-
bilizar a los bancos (cuando los buenos pagado-
res llegan a arreglos con los bancos sin que una 
ley los obligue). 

En vez de gastar menos de lo que se gana y de 
respetar lo que se firma, saldrá más a cuenta 
decirle al banco: 

“Cara, yo gano; sello, tú pierdes”.

El Gobierno Venezolano ha anunciado 
oficialmente la llegada de las cartillas 
de racionamiento al país. El anun-
cio supone un éxito definitivo para al 
menos una de las metas que se planteó 

explícitamente Hugo Chávez por los albores de su 
revolución: seguir el camino de Cuba. O, para el 
caso, el de casi cualquiera de los regímenes que en 
la historia han buscado hacer imperar la planifi-
cación central sobre la economía. Desde la Unión 
Soviética, que también tenía cartillas, hasta el 
Chile de Salvador Allende, que tenía que recibir 
donaciones de papel higiénico desde el exterior. 

La noticia también es buena en la medida en 
que supone sincerar la situación y dejar atrás las 
otras maneras de combatir la escasez que venía 
ensayando el régimen chavista. Por ejemplo, 
declarar que aquello que falta no se necesita. 
Una socorrida técnica usada esta misma sema-
na por el gobierno de Nicolás Maduro, que, ante 
la ausencia de vacunas contra la gripe AH1N1, 
ha aconsejado a la población extremar la higie-
ne en las manos y el uso del jabón antibacterial 
(si es que, claro, pueden encontrarlo en los 
supermercados).

Ahora bien, no obstante esta aceptación implí-
cita de su gobierno de que la escasez es algo que 
ha llegado a Venezuela para quedarse, el señor 
Maduro continúa aferrándose a la negación en 
lo que toca a las causas de esta. O, mejor dicho, 
a las teorías conspirativas. Así, la escasez sería 
parte de un complot por el que la oposición estaría 
comprando y escondiendo todos los productos 
que faltan en los supermercados 
venezolanos y por el que las empre-
sas opositoras habrían cortado su 
producción. Es verdad que esta ex-
plicación supondría que el método 
escogido por las empresas boico-
teadoras para cumplir su función 
habría sido el del suicidio, pues 
dejar de producir supone dejar de vender, pero no 
son estas sutilezas en las que vaya a enredarse el 
Gobierno Venezolano.

La realidad, por supuesto, está lejos de la 
expuesta por el gobierno del señor Maduro –sin 
prueba alguna, por lo demás (¿o alguien ha 
encontrado ya esos depósitos donde la oposición 
estaría llevando todos los pollos y desodorantes 
de Venezuela?)–. Otra es la verdadera causa por la 

que los gobiernos que son socialistas a la antigua 
usanza comienzan en un contexto de desborda-
do entusiasmo por la redistribución y la justicia 
social y terminan en medio de (también desbor-
dados) reclamos por papel higiénico. 

¿Cuál es esta causa? Una muy sencilla: para que 
haya producción debe haber inversión. Y, desde 
luego, es poca la gente que quiere invertir ahí 

donde no hay manera razonable 
de predecir lo que resultará de esa 
inversión (porque, por ejemplo, el 
Gobierno puede cambiar a su solo 
arbitrio y en cualquier momen-
to los precios a los que se podrá 
vender mañana lo que se produce 
hoy, o porque la descontrolada 

inflación puede volver en nominal cualquier 
futuro retorno). Para no hablar, desde luego, de 
lo que implica que las personas tampoco puedan 
saber, siquiera, si sus inversiones seguirán siendo 
reconocidas como suyas por mucho tiempo más 
(desde 1998 el Gobierno Venezolano ha realizado 
1.170 expropiaciones).

Es cierto que los gobiernos como el boliva-
riano tratan de suplir el problema de la falta de 

inversión privada con inversión estatal. Es decir, 
buscando que el Estado sea quien produzca lo 
que necesita la gente (para eso fueron, después 
de todo, las 1.170 expropiaciones). Pero luego 
resulta que el Estado no es un buen productor. De 
lo contrario, que explique el señor Maduro cómo 
funciona lo del complot en, por ejemplo, el caso 
del papel higiénico, cuando el 50% de la produc-
ción del mismo en Venezuela proviene de una 
empresa estatal.

La debacle económica venezolana tendría 
que servir como una vacuna definitiva contra el 
populismo para todos los gobiernos de la región. 
Para enseñar, sobre todo, que riqueza es lo que 
hay cuando un país tiene un sistema de incentivos 
que mueve a la gente a invertir todo su trabajo, su 
creatividad, su empuje y sus ahorros, en producir 
cada vez más y mejor. Y que lo demás se llama solo 
desperdicio. Para prueba, en fin, los US$400.000 
millones que, según la Cepal, Hugo Chávez gastó 
solamente en “inversión social” en la última dé-
cada para una población a la que todo ese dinero 
no parece haber dejado con más bienestar que el 
que puedan permitirle sus flamantes tarjetas de 
racionamiento.

- HUGO GUERRA -
Periodista

EDITORIAL

HUMOR PROFANO

“Chávez, en fin, dijo en el 2009: ‘Después de mí, el vacío, el caos’. Viendo la situación en la que deja a Venezuela todo indica que ahí sí que no se equivocó”.  
Editorial de El Comercio Después de Hugo Chávez... / 6 de marzo del 2013

Debemos alinearnos

EL TÁBANO

- SOSTIENE MENÉNDEZ -- MARIO MOLINA -

Gregorio Santos está reapareciendo 
en nuestras vidas y –como quien se 
suma a la carrera para el 2016– ha 
decidido que nunca es muy pronto 
para ir ganando apoyo extranjero, 

especialmente de aquellos con quienes espera 
compartir dentro de poco la membresía en el AL-
BA. Es por ello que el viernes comenzó su estrate-
gia de adulación al presidente Rafael Correa.

“Quiero destacar el liderazgo y el legado del 
presidente Rafael Correa con el socialismo, la iz-
quierda patriótica, revolucionaria”, dijo primero. 
Luego, y como quien se da cuenta de que no hay 
mejor forma de marketearse (aparte de paralizar 
un proyecto de casi cinco mil millones de dólares 
en una de las regiones más pobres del Perú) que 
sumarse a la batalla de Rafael Correa en torno a 
la libertad de expresión, ha dicho que es necesa-
rio cambiar el modelo que da lugar a “esos me-
dios de comunicación”. Santos ha tomado así el 

La orden del Comandante
bando del responsable del cierre de 20 de “esos” 
medios de comunicación, y de quien ha conse-
guido que –según Freedom House– Ecuador sea 
el 134 de 196 países en el ránking de libertad de 
prensa (unos puestos por encima de Iraq).

El presidente regional, mostrando que real-
mente le interesa su amistad con Correa, ha 
ido incluso más lejos de darle solo una mera 
felicitación y declaración de apoyo a sus causas, 
pues también ha aprovechado para otorgarle 
la máxima condecoración que puede recibir un 
socialista del siglo XXI: lo ha comparado con el 
Comandante. “Después de la muerte del presi-
dente Hugo Chávez, se percibe que en América 
Latina se puede ir cumpliendo ese rol de vocero 
de los pobres y los excluidos”, señaló.

US$400.000 millones de dólares después
En una elocuente señal sobre el funcionamiento de su sistema económico, Venezuela instaura las tarjetas de racionamiento.

LECCIÓN
La debacle económica 

venezolana tendría que 
servir como una vacuna 

definitiva contra el 
populismo para todos los 

gobiernos de la región.

ANTE EL FALLO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA

- CECILIA O’NEILL DE LA FUENTE -
Jefa del Departamento Académico de Derecho de la Universidad del Pacífico

Yo gano, tú pierdes
EL PROYECTO DE LEY DE INSOLVENCIA FAMILIAR


